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AUTQRIZA EL SAFIEAÍ\IIEI{TC Y AJUSTES NECESARIOS

r irr¡lpursro PREDIAL DEL r\ñuNlclPlo DE SANTA RosA

V Sg DICTAN OTRAS DISPOSICIONES.
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PARÁGRAFO UNO: Para el caso de los inmuebles que aún figuran en la base de datos y
que están incrementando el valor real de la carterá morosa, pero que no pertenecefi a
ningún propietarío en particu[ar, [a Tesorería expedirá un acto administrativo d+nde
relacione el Cccunnents de identidaC, número del predio y el valcr actuat que tlene áste *n
la base de datos y procederá a restar dichss valsres de los datos que actualmente arroja
la cartera de lmpuesto predial.
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Coacejo MuniciPal
Santa Rosa de Osos

pARÁGRAFO DCIS: facúltese a la Tesorería fi/lunicipal, para asumir de oficio y mediánte

Acto Administrativo, de Ia base de datos de irnpuesto Fredial, los gravámenes de predios

que por su titularidad, no sean .susceptibles de pagar dicho irnpuesto, ya sea por

candición de tenencia o por que medie una exoneración del pago del gravamen de

cuaiquiera de ellos, y en ellos se en6uentran, los predios prapiedad del Municipia tados

eilos sin irnportar Ia forrna de adqu isición, quiere decir que pueden haber sidc adquiridos
por compra, donaciÓn ylo comodato; para todos sin excepcién, se concederá la
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ALCALDíA MUNICIPAL
§; rta Rosa de Osos 16 de [trlayo de 2002

El Acu*rdo Numero 010 fue recibido en ésta fecha

PUBLíQUESE Y EJECUTESE

-)

-)

LA ALCAi-DESA

EL SECR.ETAR§¡ V1^A

CERTIFICO

Que el Acuerdo 310 que antecede fue pubticado hoy 16 de Mayo
de 20ü2, día de loncurso público.

SECR.ITAR!C \i.n \l',,.t


